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SECCION FECUNDA

Gobierno Civil de la provincia de 
Zaragoza.

Orden circular.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en d apar-

FThoy dia “da, he tenido por convemente

diT™"óbre la base de la oficina que en esta plaza 
teA la “Compama de Industn^  ̂
del Coso, numero 33. se crea la la

dro Sañudo Villagrasa. . entidad “Com-
?° Las cuentas corrientes que la B

pañía de Industrias incautación
L.de la prosea en e —to de^ mcat

í ti^Sá “Administración de Compama 

dC—lalÚñtídeDefen^^^^  ̂

otras normas ^.^irma delAdministrador, don 
S W el vistebueno de este

¡Gobierno Civil ^Var aue en lo suce-

5rkol“Fm?mo tos. pagos que deban realizar-

se se harán por ingreso directo e» 
^FM^-Americano de

Sí AtóJ». aportando la documenta

ción que lo just'ñque- ieren hechos pedidos 

tem'entepui c.dta a . 'S:tos de azúcar para 
que hubieran adqtm .do 1 _ se servirán re
ir dbpomeiulo escalonad ^0^ „Com|pañia
?ltlTr dn-G^ Areolas”, acompañando los do- 
de Tndusf ias .v. comprobación. . 
cumentós meesa. . 1 ■ ( ¿e Industrias

6.» La cantidad que Compañía ce mo_ 
Ap-ríro'as” tenía en su C aia 1 . Tnfe- ^™de la tocau^ción = en cito B 
niero Director queda ^utoruado sas. 
dicho numerario pai a j - cuenta sem’anal- 
tos periódicos conocidos, dando repara. 
mente a la Ai1™"’5 materiales pavo de nómi- 
ciones. acbiu.s.cio^ce necesaria 
ñas. etc., F . nrnnuegta documentada a la 
la corresponc-eLt P । procedente. 

A^rrX'— 
la "Comnañía desu gestión 
Burgos Garras-cal, que < Administración 
l 6 d~^^ para aqué,,a pi16' 

da ser liquidada. 1036 Zaragoza. 26 de agosto de 1936.
El Gobernador.

Julián Lasierra Luis.
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BANDO

D. Julián Lasierra Luis, Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza;

HAGO SABER:

Publicado por la Junta de Defensa Nacional el 
Decreto núm. 5<S referente al mantenimiento de tasa 
en e1 mercarlo de trico, v siendo mi deseo e1 nue no 
pueda aouélltt ser alterada a través de desleales tran- 
saccinnes. con nerínirío seguro nara los modestos 
ap"ric"1tores a onienes 1a necesidad nnede nnner en 
apurarlo trance de ccnr1eccpr>r1er con 1a codicia aje
na. be tenido ñor conveniente disnoner:

L° Oñedh snnrímido el intermediario en la com
pra-venta de tríeos.

2° T ns .Alcalrles rprneerán de caria cocecliera de 
SU término mnnicinal dnnlicadia declaración iurada 
de las evístencias de trico con nue cuentan, con ada- 
racion de 1a cosecha a nue perf-eneyean. v clase v 
cantidad nue deseen vender. Peunidas todas Jas 
declaraciones. 1*as relacionarán en un documento 
totalizador, concin-nánrldas ñor orrlcn de pn^npr 
a mavnr existencia ■ r1’"c1na corneta con un piern- 
p1ar de 1as repetirlas declaraciones. 1a remitirán 
a! Sr. Increniero-Tefe del Servicio Acronómico. nue- 
danHo otro eiemplar igual en la Alcaldía 'a efectos 
subsícnientes.

3 .° Cuando un fabricante necesitare adnnirir ce
real para nne 1a evistencia pronía entre trigo V ha
rina ^además del entrecorto en denósito por e! Fs- 
tado) sea en sus almacenes icna! a 1o capacidad real 
<1e molhiración de 1a fábrica en tra^am constante 
y sin interrupción durante TiPFTWTA DIAS ése- 
cún ordena en su 'artículo 3.° e1 Decreto de refe
rencia) v demás necesidades de fabricación, recu
rrirá a! Ingeniero-Tefe del Sérv’cio Acronómico 
solicitando 1a cantidad de trigo necesaria a cubrir 
sus atenciones.

4 .° Dicho Tnceniero, con vista de las existencias 
comarcales y teniendo en cuenta el tugar de empla
zamiento de la fábrica, ordenará a tos Alcaldes faci
liten la entrega del cerdal pedido, indicando qué can
tidades y de qué propietarios deben ser retiradas; 
a la vez, comunicará esta misma determinación al 
peticionario. •

5 .° Los Alcaldes, bien por sí o delegando en per
sona de su confianza, y siempre bajo su responsabi
lidad directa, tomarán en el momento del ensacado, a 
presencia de vendedor y comprador o representantes 
de éstos, una muestra que dividirán en dos porciones, 
las cuales, precintadas y lacradas, remitirán al señor

Ingeniero7Jefe del Servicio Agronómico provine!-’ 
Si el vendedor o comprador quisieran intervenir, y. 
por sí o por delegación en persona perita, en ¿ 
análisis de la muestra, 1o participarán por escrita 
en el acto de 1a toma: el Alcalde lo notificará ¿ 
Ingeniero, y éste, en su día, hará la citación corre;, 
pondiente para eme el solicitante se persone en e¡ 
laboratorio de la Jefatura a presenciar aquél. -

6 .° Dicho Ingeniero hará el análisis del cereal v 
dada la calidad de! mismo, aplicará 1a escala de nre. 
cins eme por densidades correspondía v entre los j;. 
mítes de 45 a 48 pesetas ñor quintal métrico 
dos nara la neor v mejor clase en e! artículo 2.° áe 
Decreto mencionado.

QHenirlo el nrecio ñor este nrncedimiento, el
genioí-n-Tofo 1n comunicará a1 fnbr'HpntA nara abqnn 
x- ?i nnr corrinctn /leí Alcalde, para e! per- 
cibn d»1 imnorte de su venta.

7o Tas Antreo-as de trigo se ajustarán a las si- 
pniiAntcc; nomMas :

a) Lós t'-'o-oc ^e 1os modestos a^ricultores, 
hasta un vacmr de menor a mavor.

b) T os t-io-nc vieins. en S" total-'rlad.
c) T os aertenp^pntes a cosecheros acomoda

dos bacín un van-orí.
d) F.1 resto de 1os nerípnecientpc a 1os cose

cheros de! annr+adn anterior V los de grnnr1p§ 
cosecheros, en la proporción que las necesidades 
demanden. .

8. ° Cuakmier intento de fa1ceamiento de estas 
normas será inexorablemente castigado con mul
ta equivalente al 50 por 100 del valor de la mer
cancía controvertida. s;empre eme se mantengi 
entre los límites de 100 a 100 000 pesetas, con 
arreglo al art. 5.° del tan repetido Decreto de la 
Junta de Defensa Nacional

Artículo transitorio.—Desde la publicación de 
este Bando queda prohibida la compra de trigo 
sin intervención oficial. Los fabricantes cerrarán 
sus libros de entradas y los presentarán inmedia
tamente en las Alcaldías correspondientes pan 
que sean puestos los visados y sello al pie de' 
cierre. Las operaciones que en adelante efectúen 
serán anotadas a continuación.

Por las Alcaldías se comunicará a este Gobierno 
Civil el haber cumplimentado lo que en este artículo 
se dispone respecto a la presentación y cierre de li
bros.

Zaragoza, 26 de agosto de 1936.

El Gobenia.loi".

Julián Lasierra Luis.
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SECCION TERCERA

Núm. 3.651.
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

r uticto de los acuerdos adoptados por la mi,51113- en 
sesiones ordinarias celebradas en los días 4 y 

¡í de julio de 1936:

Sesión ordinaria del día 4.

Asistencia: Sres. Plano, Rub García, Borao, Sán
chez Remiro, Mínguez, Aladren y Corella , 

Xmobar el acta de la sesión inmediata anterior. 
Se acuerda.ñjar los días 11, 18 y 25, a las diecio

cho horas, para la celebración de sesiones ordinarias 
de esta Comisión Gestora durante el presente mes de 
julio.

PONENCIA DE BENEFICENCIA

Se 'acuerda adquirir, con destino al rállemele Fon
tanería del Hogar Pignatelli, un aparato Conti . 
con sus accesorios, para soldadura autógena, a base 
de -acetileno, que ofrece la casa Faust
S A., de Barcelona, por la cantidad de 53/ 5U pe

^Se aprueba un dictamen de esta Ponencia por el 
que se propone se adjudique a D. M. Orcastegui a 
construcción de un armario-nevera con destino a a 
Casa Maternidad-Inclusa de esta ciudad, con aneg o 
a la proposición presentada por el mismo y pot la
cantidad de 890 pesetas .

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas e 
la Inspección ele Talleres del Hogar Pignatelh, du- 
fante el mes de mayo último, por anuncios en e 
“Boletín Oficial” de la provincia, suscripciones al 
mismo y por trabajos realizados por el Taller de Im- 
nrenta y varios talleres del mencionado Estableci
miento, importantes en total 5.903’10 pesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas poi 
¡órnales de operarios invertidos en las obras que a 
continuación se expresan: una, de,cantidades satis
fechas por jornales de operarios invertidos en a 
construcción de camas con destino al Hogar I igna- 
telli desde el 22 al 27 de junio ultimo, importante 
63 pesetas; otra, por los invertidos en la reparacmn 
de la bóveda de la Plaza de Toros y varias pequeñas 
reparaciones en el Hogar Pignatelh desde el 22 al 
27 de junio último, importante 273 pesetas: otra, 
por los invertidos en consolidación de la habitación 
del Practicante del Hogar Pignatelh desde el 22 al 
27 de junio último, importante 316’50 pesetas ; otra, 
por los invertidos en los diferentes talleres del Ho
gar Pignatelli en el mes de junio último, importante 
1.245’58 pesetas; otra, de jornales devengados por 
los obreros eventuales que han trabajado en repai a
ciones en el Hogar Pignatelli, del 8 al 13 de jumo 
último, importante 1.674’10 pesetas, y otra, de can
tidades satisfechas por jornales de operarios inver
tidos en varias pequeñas reparaciones en el Hospi
tal Provincial desde el 22 al 27 de junio ultimo, im-
portante 172’21 pesetas. ,

Aprobar cuenta de estancias, causadas, durante e 
mes de junio último, en el Instituto Médico-Pedago- 
gico, por alumnos anormales procedentes del Hogar 
Pignatelli, importante 750 pesetas.

Aprobar cuentas de estancias causadas en el Ins
tituto Pedro Mata, de Reus, durante los meses de 
mayo y junio últimos, por los dementes de la pro
vincia de Zaragoza Aurora Ehcegui jorcada y Juan 
uualberto Asensio Gaspar, importantes 280 pesetas

6 Adoptar los siguientes acuerdos: el ingreso en el 
Hogar Pignatelh de los niños Agustín y Antonia 
Garda Acero; el ingreso en el hogar Infantil, de 
Calatayud, de los niños Daniel y 1 dar Jarrero Yus 
ta; -autorizar la salida definitiva del Hogar Pigna- 
telli de los acogidos Pablo Hernández Perez y Mana 
Irache Macaya y conceder a Esteban García rer- 
nández, vecino de Al'agón, tres meses de prorroga 
del socorro de lactancia que disfruta su hijo r lorea .

PONENCIA DE GOBERNACION

Aprobar las cuentas siguientes: una, importante 
60 pesetas de la Alcaldía cíe bástago, por bagaje i'a- 
cilitaao a la Guarna Civil; otra, importante 0.096 49 
pesetas, de la inspección de 1 alteres del Hogar 1 ig- 
natem, por gastos de confección de listas del Censo 
electoral; otra, de 109 pesetas, del Aloergue Muni
cipal, por socorros i aniñados por dicho Gentío a 
pobres transeúntes, por cuenta de esta Corporación, 
durante el mes de junio último; otra, de UO pese
tas por horas extraordinarias de trabajo en la De
cretaría de la Corporación del oficial 2.u D. Enrique 
Arregui durante el mes de juuio último; otra, de 
20 pesetas, de la Alcaldía de bádaba, por bagaje a 
la Guardia Civil; otra, de 173’35 pescas, de Jimé
nez y Sancho, S. A., por útiles para el coche de la 
Presidencia, y otra, de 942’40 pesetas, de a misma 
Sociedad, por gasolina para el mismo coche de la 
I residencia.

PONENCIA DE SANIDAD

Devolver al Ayuntamiento de Lucena de Jalón el 
proyecto de construcción de Matadero municipal que 
acompaña a su instancia, por no poder en la actua
lidad entregarle subvención alguna, sin perjuicio de 
tenerlo muy presente cuando el Estado conceda can
tidad páfa ayuda de los pueblos damnificados por 
las últimas tormentas e inundaciones.

PONENCIA DE FOMENTO

Publicar en el “Boletín Oficial” de la provincia y 
periódicos locales anuncio sacando a subasta publica 
las obras del proyecto de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, incluso su 
en recargos, del camino vecinal numero 60o, de ui 
Btiste a la carretera de Borja a Tarazon-a, por el 
importe total de su presupuesto de contrata, que as
ciende a 39.859’74 pesetas, fijando Ja fecha de ce
lebración de dicha subasta para el día 4 del próximo 
mes de agosto, a las doce horas, y la de presenta
ción de pliegos, hasta las trece horas del día 5 del 
mismo mes de agosto próximo. ,

Aprobar el proyecto de.acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, incluso su ernpleo 
en recargos, del camino vecinal numero 648, de 
kilómetro 77 de la carretera de Zaragoza a ieruel 
al 79 de la misma por Retascón, y disponer sean 
sacadas a subasta pública las obras del mismo por el 
tipo de su presupuesto de contrata, que asciende a 
18.394’89 pesetas: aprobar igualmente el ohego de 
condiciones económico-administrativas y disponer la 
publicación en el “Boletín Oficial” de la provincia 
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del correspondiente anuncio fijando plazo para la 
presentación cíe reclamaciones.

Manitestar a los Ay untamientos de Cariñena y 
Encmacorba la forma en que deben solicitar anti
cipos para la construcción del camino vecinal nu
mero boy entre aquellas dos localidades.

xMfaniiestar a los Ayuniannentos de Luesma y 
Vistapelia que, dadas las circunstancias en que di
chos pueblos se encuentran en relación a sus comu
nicaciones tuturas, es improcedente la inclusión en 
el pian provincial de una nueva vía cuya utilidad no 
responde a las necesidades de la comarca ni al es
píritu de la ley de Caminos vecinales.

Autorizar a la Dirección de C itas y Obras Provin
ciales para que lleve a cabo los estudios necesarios 
y la redacción del oportuno proyecto para la amplia
ción del desagüe del puente soure el Jalón existente 
en el camino vecinal de Barbóles a la estación de 
Grisén.

Dar principio a las obras de construcción del ca
mino vecinal núm. 086, de Clares a la carretera de 
Soria a Calatayud, por lo que afecta al trozo com
prendido entre dicho pueblo y el ferrocarril Santan
der-Mediterráneo, y disponer se proceda al estudio 
de la variante a que se refiere en su informe la Co
misaria del Estado en los ferrocarriles de la Zona 
Centro y se realicen las gestiones procedentes al ob
jeto de conseguir subvención para las obras de cons
trucción del paso inferior de cruce con el citado fe
rrocarril Santander-Mediterráneo.

Devolver al contratista D. Martín Soler Condón 
la fianza de mil pesetas que tiene constituida para 
responder de la ejecución de las obras de reparación 
del camino vecinal número 6, de Novadas a la esta
ción de Malón.

Autorizar al señor Presidente de la Comunidad 
de Regantes y Sindicato de Riegos de Tarazona 
para cruzar con dos tubos de conducción de aguas el 
camino vecinal de Vera de Moncayo a Tarazona.

Autorizar al señor Alcalde de Alcalá de Ebro 
para ejecutar las obras necesarias para el desagüe 
de la fuente pública dentro de la zona de servidum
bre del camino vecinal número 1, de Remolinos por 
Alcalá a la estación de Pedrola, y a 15 metros del 
mismo.

Conceder las dos siguientes autorizaciones para 
realizar obras: a D. Eduardo Pablo Domínguez, ve
cino de Zaragoza, para sustituir una tubería de con
ducción de aguas de 6 centímetros de luz por otra 
de 15 en la partida denominada Moncín (Borja), 
atravesando el camino vecinal de El Buste a l'a ca
rretera de Borja a Tarazona; y a D. Victoriano 
Ibáñez Alcay, de Biáimbre, para construir tajea de 
paso sobre cuneta para entrada a finca de su pro
piedad lindante con el camino vecinal de la carretela 
de Magallón a Fréscano a la de Gallur a Agreda por 
Agón y Bisimbre.

Interesar del Banco de Crédito Local de España 
la remisión de la cantidad de 91.932'12 pesetas a 
que asciende el 5 por 100 de la subvención concedi
da a esta Corporación por la Junta Nacional contra 
el Paro, al objeto de constituir la fianza exigida por 
disposición de la Superioridad.

PONENCIA DE CULTURA

Desestimar petición de subvención del Centro 
Instructivo de Empleados y Obreros Ferroviarios del 
Norte, por carecer de consignación adecuada i?ara 
esta atención en los presupuestos provinciales vi
gentes.

PONENCIA DE PERSONAL

Se acuerda vuelvan a la Comisión ios dictáuiQiei 
que figuran en el orden del «ha con los números 24 í 
25, 2b, 28, 29, 30, 3 5, 36, 3/ y 38, que se renerr 
a las peticiones formuladas por doña Asunción Con, 
zález, D. Cirilo Miguel Soria, los enfermeros pro. 
visionales del HospiVal, doña María Cavero y cuatn 
más, D. Juan Francisco González, D. Vicente G¿ 
cía, doña María Lahoz, los Practicantes de cirug¡a 
del Hospital, Sindicato del personal al servicio 
los Establecimientos y Diputación y D. José Casa' 
nova. ,

Facilitar a D. Angel Forcano Franco, vigilante 
nocturno del Palacio provincial, el braguero que so
licita, desestimando su instancia en la parte que pide 
se le nombre de plantilla en el cargo que desempeña.

Desestimar instancia formuladla, por D. Pedro 
Soria solicitando su reingreso en el Taller de Fon
tanería del Hogar Pignatelli, sin perjuicio de que 
sea tenida en cuenta, en lo posible, la actitud perso
nal del reclamante para el servicio de obrero en el 
mencionado taller.

Desestimar instancia formulada por D. Fernando- 
José Núñez Escalona solicitando ser repuesto en el 
cargo de Maestro educador del Hogar Pignatelli. -

Desestimar instancia formulada por doña Trini
dad Artigas Ramón solicitando se le nombre Maes
tra educadora de esta Diputación Provincial, por no 
existir en la actualidad cargo alguno vacante de la 
condición que se solicita.

Desestimar instancia formulada por D. José Mu
ñoz Basa solicitando se le nombre para desempeñar 
el cargo de Inspector de Talleres del Hogar Pigna- 
télli, por no ser cargo especial, sino encomendado a 
personal administrativo de la Corporación, de entre 
el que se nombra el que ha de desempeñarlo.

Declarar la condición de Médicos numerarios de 
D. Félix" Ilarri Zamboray y de D. Narciso Pújala 
Alonso, aclaranlo ser tales Médicos numerarios de 
los Hospicios de Tarazona y Calatayud, respectiva
mente, no pudiendo pasar, por aquella sola condición, 
a prestar servicio como tales Médicos en los Esta
blecimientos de la Beneficencia provincial de Za
ragoza.

Reconocer como servicios prestados, a los efectos 
de determinar su antigüedad o años de servicios, a 
D. Rafael Calvo Escancro el tiempo de. dos años, 
once meses y diez días que, a virtud de anterior 
nombramiento, desempeñó el cargo de Comisario de 
Entradas del Hospital Provincial, al que volvió des
pués, sunvando ese tiempo, a los efectos del esca
lafón, al que lleva de servicios desde su último nom
bramiento de 1923, y que a iguales efectos del es
calafón se consigne como forma de ingreso del mis
mo D. Rafael Calvo la oposición, puesto que éste 
fue el sistem'a de su ingreso en el primer nombra
miento en 1918.

Conceder un mes de licencia a cada uno de los 1 
señores 1' ay y Ezuuerra, 45 días a D. Urbez Per- 
tusa, y 30 dias a D. Gregorio Serrano, todas ellas 
por enfermo y con- sueldo entero.

PONENCIA DE HACIENDA

A])robar el proyecto de distribución de fondos ])Of 
obligaciones del mes de julio actual.

Se aprueba una propuesta del .Gestor instructor 
del expediente incoado con motivo del descubierto 
de 534.009'67 pesetas hallado en la Caja de esta

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 275

• frn-ión declarando responsable directo de éste 
í/7- .- 7uc Depositario D. Guillermo Allanegui Lu- 
C1 ‘d ., y íalledmiento de dicho señor, a sus 
hCpí!2sthnar la reclamación formulada por D. Bau- 

• ta^ Forné Juan contra acta de inspección por ce- 
hdas personales que le ha sido levantada, y decla- 
\i-1e obligado a canjear su cédula por otra de tanta 
Juera, clase 11 A," debiendo satisfacer la diteren- 

ch de precio más una cantidad igual por multa re- 

gl ptesestimar Ja reclamación formulada por D; Pas- 
„191 Quintana contra acta de inspección por cédulas 
"ersoñales que le ha sido levantada, y declararle 
nMio-ado al canje de su cédula por otra de tanta 1. , 
clase 11.a, debiendo abonar la diferencia de precio 
más una multa igual a dicha diferencia. .

Desestimar la reclamación formulada por D., ^n"11" 
I-afuente contra acta de inspección por cédulas 

nersonales que le ha sido levantada y exigirle sa
tisfacer cédula personal de tanta o/, clase 8 , de
biendo abonar su importe más una cantidad igual 

multa reglamentaria.
' Desestimar la reclamación formulada por clona 
Vgueda Oag contra acta de inspección por cédulas 

nue le ha sido levantada, y declararla obligada a 
canjear su cédula por otr*a de tarita 3., , clase 8. , 
debiendo abonar la diferencia de precio mas una 
cantidad igual por multa reglamentan'a.

Desestimar la reclamación formulada por 1J. mar
ínelo Sánchez Andrés contra acta de inspección por 
cédulas personales que le ha sido levantada, y (e- 
clararle obligado a canjear su cédula por otra de cia
se 11.a. de la misma tarifa, debiendo satisfacer la 
diferencia de precio más uña multa igual a dicha di-

Acceder a lo solicitado por D. José Oliva y D. Pe
dro Concellón. dejando sin efecto las actas de ins
pección por cédulas personales que les han sido le-

InFormar con relación a la instancia presentada 
por la Asociación Nacional de Gestores y Recauda
dores afianzados de las Excmas. Diputaciones, pre
sentada *a la Dirección General de Administración 
Local v que remite el Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, que no procede dar carácter de 
inamovibles a los gestores afianzados ni siquiera 
fijar un plazo mínimo de duración del contrato, 
v que, desde luego, si algo se dispusiese, debería 
afectar únicamente a los contratos hechos con poste
rioridad a esa disposición, pero de ningún modo dal
le carácter retroactivo. „ .,

Aprobar cuenta presentada por don'a Encarnad 
Murillo. importante 277’50 pesetas por sellos de co
rreos para el franqueo de paquetes de cédulas perso
nales enviados a los pueblos de la provincia 
• Aprobar y proceder al abono del importe de las 
horas extraordinarias devengadas por el personal 
que ha efectuado el trabajo de recuento de cédulas, 
clasificación, empaquetado y envío a los .^^'V 
miemos de la provincia de las correspondientes a 
actual ejercicio. "

Abonar a D. Enrique Marín Compes la cantidad 
de 1.200 pesetas a cuenta de las defraudaciones de
nunciadas en el pueblo de Táuste V 600 a cuenta de 
las denuncias efectuadas en el de Malí en, correspon

' dientes al ejercicio de 1935, y a D. Federico Yeldla 
la cantidad de 600 pesetas a cuenta de las denuncias 
r,resentadas en Calatayud recientemente, quedando 
ambos obligados a reintegrar si el premio de inspec
ción no alcanzase a las expresadas cantidades.

Se acuerda, a propuesta del Sr. Ruiz, no realizar 
desde el mes de julio actual trabajo alguno que oca
sione devengos de horas extraordinarias.

PREGUNTAS, RUEGOS Y PROPOSICIONES

£1 señor Presidente recoge un ruego formulado 
por el Sr. Corella solicitando se interese de los se
ñores Diputados en Cortes de la región aragonesa la 
concesión de auxilio para los pueblos de las riberas 
de los ríos Jalón, Huecha y otros, damnificados poi 
las últimas tormentas. ,

Sesión ordinaria del día 11.

Asistencia: Sres. Pérez Lizano, Plano, *Ruiz Gar
cía, Borao, Sánchez Remiro, Mínguez, Guillen, 
Aladrén y Corella. . .

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

PONENCIA DE BENEFICENCIA

Quedar enterada del fallecimiento de la Madre 
Superiora del Hogar Pignatelli, Victorina Hierro, 
así como de h designación hecha para sustituirle 
en el expresado cargo de la Madre Angeles Ruiz.

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurridos 
en el Hospital Provincial durante el mes de jumo 
último, importantes 7.611’75 y 2.725 80 wesetas, ics- 
pectiavmente. .

Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocurridos 
en el Hogar Pignatelli durante el mismo mes, im
portantes’ 221’20 v 1.796’70 pesetas, respectivamente. 
' Aprobar relaciones de cantidades ingresadas en la 
Inspección de Talleres del Hogar Pignatelli(durante 
el mes de junio último por anuncios en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, suscripciones al mismo y 
por trabajos realizados por el Taller de Imprenta y 
otros talleres del Establecimiento, importantes en 
total 10.902’73 pesetas.

Aprobar relación de facturas correspondientes a 
materiales ingresados en e! Almacén general de Ta
lleres del Hogar Pignatelli, y con destino 'a los Es
tablecimientos de Beneficencia, itñportante pesetas 
7.426’34. v

Aprobar relación de facturas, correspondientes a 
la construcción de dos filas de nichos en la manzana 
NO. del Cementerio del Hospital Provincial, im
portante 4.167’81 pesetas. . .

Aprobar relaciones de facturas por suministros ele 
diferentes artículos con destino al Hospital, Provin- 
ch! v Hogar Pignatelli durante e! mes de jumo ul
timo: importantes 55.865’95 y 28.382’49 pesetas, res
pectivamente. . -

Aprobar relación de 833 pesetas remitida por el 
Hermano Mayor de la Santa Hermandad dN Refu
gio y Piedad, de Zaragoza, por socorros a mños po
bres de 1a provincia facilitados ñor Ua Gota de Le
che durante e! mes de junio ultimo. ,

Aprobar las siguientes nóminas de estancias: 
una, imoortante 1.200 pesetas, por las causadas 
en el Hospital Psiquiátrico, de San Baudilio de 
Llobregat. durante el mes de junio ult’mo, por 
dementes de esta provincia; otra, de 10? pesetas, 
por las causadas en el Sanatorio-Leprosería Na
cional de Fontilles, durante el mismo mes. por 
enfermo de la provincia de Zaragoza; otra, de 
152’50 pesetas por las causadas en la Chinea 

í Mental de Santa Coloma de Gramanet durante 
. ¡os meses de abril y mayo últimos, por enferiTi 

natural de esta provincia; otra, de 180 peseta., 
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por las causadas en el Manicomio de Valladolid, 
durante el mes de junio último, por dementes de 
esta provincia de Zaragoza, y otra, de 375 pese
tas, por las causadas en el Reformatorio de Nues
tra Señora del Camino, de Pamplona, durante el 
mismo mes de junio, por menor natural de esta 
provincia. .

Confirmar el ingreso en los Sanatorios del Pi
rineo Aragonés, en clase de media pensión, del 
enfermo Eduardo Mallén Gracia.

Adoptar los siguientes acuerdos: el ingreso en 
el Hogar Pignatelli del niño Pedro García Asen- 
sio; el ingreso en la Inclusa Provincial de esta 
ciudad de la niña Margarita Lafuente Felices; 
autorizar la salida definitiva del Hogar Pignatelli 
de la acogida Salvadora Puy Zaballos, y conce
der a Esteban Bernal Palomar, de B,orja, y a To
más García Marco, de Aguilón, el socorro que 
tienen solicitado para atender a la lactancia de 
sus respectivas hijas Catalina Jesús y Ascensión, 
nacidas ambas en partos dobles.

Acordar el ingreso en los Sanatorios del Piri
neo Aragonés en clase gratuita de los enfermos 
Pilar Vilella, María Vidorreta y Miguel Picó Le- 
cina, y el reingreso en los mismos Establecimien
tos, y también en clase gratuita, de José Cosme 
García Erdozaín y Rogelio San Nicolás Francia.

Se aprueba un dictamen de esta Ponencia por 
el que se propone la sustitución de las Hermanas 
de la Caridad que prestan servicio en el Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona, por personal civil 
y facultando a1 señor Diputado Delegado en aquel 
Establecimiento para que proceda a la designa
ción, con carácter eventual, del personal nece
sario.

PONENCIA DE GOBERNACION
Fijar ios precios medios a que han de ser abo

nados los cuministros hechos al Ejército y a la 
Guardia Civil durante el mes de junio último.

Aprobar las cuentas siguientes: una, de 10 pe
setas, de la Alcaldía de Gallur, por bagaje faci
litado a la Guardia Civil; otra, de 1’25 pesetas, 
de los Sres. Gimeno y Alonso, por reparaciones 
en las instalaciones eléctricas del Palacio Pro- 
cincial; otra, de 474’15 pesetas, de la Compañía 
Telefónica, por su servicio en el Palacio Provin
cial durante el mes actual; otra, de 77'10 pesetas, 
de la misma Compañía, por igual concepto y tiem
po, en los cuarteles de la Guardia Civil, y otra, 
de 25 pesetas, de la Alcaldía de Tauste, por ba
gaje facilitado a la Guardia Civil.

(Conceder al Gestor del impuesto de cédulas 
personales, D. Angel Casanova Lasilla, para el 
servicio de recaudación del impuesto, Tos locales 
que a tal fin estaban ya concedidos y utilizaba 
el anterior Gestor.

PONENCIA DE FOMENTO

Acordar la recepción definitiva de los dos trac
tores tipo oruga, con motor de aceite pesado, 
cuyo suministro fué adjudicado mediante con
curso a D. Pedro Cabeza Vinuesa, y el abono de 
su importe de 92.800 pesetas al mismo.

Aprobar las facturas presentadas por el “Bo
letín Oficial" de la provincia, “Diario de Ara
gón”, “Heraldo de Aragón”, “El Noticiero” y 
“Hoja Oficial del Lunes”, por anuncios publica
dos en dichos periódicos de las dos subastas para 

contratar las obras de reparación del camino ve
cinal núm. 643, de la carretera de Alagón a la de 
Borja a Rueda a la estación de Plasencia de Ja. 
lón, disponiendo el abono a los mismos de los co
rrespondientes importes, que ascienden, en tota!, 
a 591'80 pesetas.

Aprobar las facturas presentadas por “Diario 
de Aragón", “Heraldo de Aragón" y “El No
ticiero” por publicación en dichos periódicos de 
nuevo anuncio para adjudicar las obras del des
tajo único del camino vecinal núm. 615, de Lu- 
ceni a la carretera de Logroño a Zaragoza, dis
poniendo el abono a los mismos de los correspon
dientes importes, que ascienden, en total, a 140’60 
pesetas.

Aprobar cuenta de gastos de movimiento y re
numeraciones del personal de Vías y Obras Pro
vinciales con motivo de la inspección, durante el I 
mes de junio último, de las obras de construcción 
de los caminos vecinales núms. 603, 615 620, 624, 
633 bis, 638 y 682, importante 2.871’60 pesetas.

Aprobar las siguientes certificaciones de obras: 
núm. 20, del camino vecinal núm. 632, del de Da- 
roca a Orcajo por Balconchán a la carretera de 
Tortuera a Daroca, importante 6.492’50 pesetas; 
núm. 25. del camino vecinal núm. 668, de 'Vis- 
tabella a la carretera de Zaragoza a Teruel por 
Cerveruela, importante 9.207'06 pesetas, del ca
mino vecinal núm. 630, de Beratón a Celina por 
Púrujosa, importante 21.051’95 pesetas, y núm. 2, 
del camino vecinal núm. 684, de L ndués de Lerda 
a la carretera de Sos a Rucsta, importante pe
setas 36.471’46.

Aprobar liquidación de las obras de construc
ción del camino vecinal núm. 631, de Daroca a 
Orcajo, importante 22.851’04 pesetas.

Aprobar las cuentas siguientes: una, importan
te 645’50 pesetas, por gastos ocasionados con mo
tivo del replanteo del camino vecinal núm. 685, 
de Calmarza a la carretera de Cetina a Jaraba: 
otra, de 279 pesetas, por gastos de replanteo de 
las obras comprendidas en el destajo núm. 1 del 
camino vecinal núm. 624, de La Puebla, de Al- 
bortón a la carretera de Zaragoza a Castellón por 
Valmadrid y Torrecilla de Valmadrid; otra, de 
539’50 pesetas, por igual concepto, del camino 
vecinal núm. 700, de Vistabella a la caneteia de 
Zaragoza a Teruel por Aladrén y Paniza, y otra, 
,¿e 274’46 pesetas, por el mismo concepto, de las 
obras comprendidas en el destajo número 3 del 
camino vecinal 624, de La Puebla de Albortón a 
la carretera de Zaragoza a iCastellón por Valma
drid y Torrecilla de Valmadrid.

Aprobar las actas de replanteo de obras de los 
siguientes caminos vecinales: núm. 700, de Vis- 
tabella a la carretera de Zaragoza a Teruel por 
Aladrén v Paniza, trozo comprendido entre los 
perfiles fy 170 del proyecto; destajos 1 y 2 del 
núm. 682, de Bordalba a la carretera de Madrid 
a Francia en Ariza; núm. 685, de Calmarza a ia 
carretera de Cetina a Jaraba, trozo comprendido 
entre los perfiles 260 al final del proyecto, y des
tajo único del núm. 699, de la carretera de Morés 
a Aramia y Ventas de Ciria a la de Soria a Ca- 
latayud.

Informar favorablemente proyecto de línea 
eléctrica para el servicio de Monteagudo de las 
Vicarías (Soria) y Pozuel de Ariza (Zaragoza), 
presentado por “Jiménez, Eeltrán, Ruiz y Com
pañía”. .
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mneeder las dos autorizaciones siguientes para 
S^ar obras: a “Ebro”, .Compañía de Azucares 
Alcoholes, de Luceni, para construir un edi- 

L.:n y realizar varias obras en fincas de su pio
lad lindantes con la carretera provincial de 
&te a Luceni. y a D. Maximino. Sancho Limes, 
1 Pedrola. para construir una tajea de paso so
?! cuneta para entrada a finca de su propiedad 
bridante con el camino vecinal de la carretera de 
T nmoño a Zaragoza a la estación de Pedrola.

Conceder una subvención de 1.000 pesetas al 
Avuntamiento de Ejea de los iCaballeros para que 
ío destine a premios del concurso de ganados que 
tiene proyectado celebrar en el próximo mes de 
septiembre. .

PONENCIA DE 'CULTURA

Anrn^r cicuta rnr e1 =e^r Adimms- 
f„anr-DApns1tari'n del Hn'rar TnfonPl ce a a- 
Mv1,d ÓA 1os tractos nracinnadns dnra^A a se- 
rnndn trímpsirA dpi año actual en 1a P’h ’o^ca 
pnnilb,- de dicha ciudad, que ascien
de a 1.230’28 pesetas.

PONENCIA DE PERSONAL 

tomarán los locales que en el mismo ocupaba la 
Hermandad de Ja Sopa para subsanar las deh- 
ciencias de aquéllas. . . .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento 

Zaragoza, 21 de agosto de 1931. — El I test 
dente. Miguel Allué Salvador.

SECCION QUINTA

Universidad de Zaragoza.

Rectorado.
Este Rectorado acuerda que por los señores Alcal

des se ordene que, al inaugurarse próximamente las 
tareas docentes en las escuelas nacionales del Dis
trito universitario, vuelva a presidir las funciones de 
la enseñanza el Crucifijo, como símbolo de paz y de 
amor, primeras impresiones que conviene grabar en 
la conciencia del niño.

Zaragoza, 25 de agosto de 1936.-El Rector, Gon
zalo Calamita.

Conreder un mes de Heenr^ ñor enfermo, v 
rnu eneldo eniem a1 o^a! 2° de . Cnrooracion 
n Pnrinue Arremu* v de \ ictma.

Am-nhar en-n^ de 1 001’^ ne.eta= ñor «ecmro 
obmm oblio-alonn de 1o= emnleadn^ d^e 1a Como- 

ñor e1 secnmdn trimestre dd anoten enr^ 
por cmm años eme J—-naran en 

31 de in1m de 1041. 1o= nnmbr^^tnc de W- 
aiVns de cmardla V an^Pnrea del Hoswtal P o- 
„:^;o1 rme por 1a Cornoradcn fueron UAebns^or 

rdn de dp mllOfiern^o de r’ncn nnr 
f1P 1071 a f^vnr d^ 
dp P»nitf). D. Tacus

011’11^11 D. Antomo 
D Frliiardn Tpíxei^a Gr^cia-

peta P* Tocé ^'Tat-íp Pamulnna Tjria v D. Alan
dro Palomar Plomar, mu 1na derechos - obV-m- 
ciones que en la actualidad tienen esos cargo,.

PONENCIA DE HACIENDA

Aprobar los padmnes de cédulas personales 
para e1 actual eicrciem formados pnr 1os Avim> a 
mÍAntos de Aranda de Moncavo. Osera de Fbro 
V Santa Cruz de Crío, con las enmiendas en tinta 
roía hechas por el Neorociado en las clasificacio
nes de ayunos contribuventes. ALmán

Acceder a lo solicitado mr D. Lms Aam,n 
Santos. D. Arturo Solanas Al'baiceta D. Eduardo 
Claver. D. Taris Romero v D. Tose Akaniz. a  
cilios de esta ciudad, deiando sm efecto las act^ 
de inspección por cédulas personales que les han 
sido levantadas. «-.r.r

Se aprueba un dictamen de esta Ponencia o 
el eme se pronone la adopción de medioas para 
atender las obligaciones pendientes de pago ) sa
neamiento de 1a Hacienda provincial.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES

La Presidencia recoce un Hierro, formulado por 
el Sr. Corella pidiendo la formación de un pro
yecto de meiora y amnhac’.on de las Salas de 
"Consultas del Hospital Provincial, y dice que se

Dada la importancia de la alocución dinmda por 
Radio Burgos a los Alcaldes con respecto a las obli
gaciones oue les impone la Orden de la Tunta de 
Defensa Nacional fecha 19 de! actual, el Rectorado 
del Distrito Universitario de Zaragoza se complace 
en darle nuevamente rmblicidad nara oue llegue con 
certeza a todos 1os pueblos de. la región sino para 
míe e! público en general aprecie el tono de la nueva
España. . t
Obligación que ha de cumplirse antes del día 30 de

este mes de agosto. (

Antes del día 30 de este mes de a<rosto. 1os Al
caldes deben enviar al Rectorado Universitario un 
informe sobre Ja enndunta del Maestro o Maestros 
de sus rAcnectivas localidades. .

Este informe deberá consistir en si el Maestro 
em "im elemento perturbador de 1as conciencias in
fantiles. así en el asnecto patriótico como en el mo
ral. o si. ñor e! contrario, es hombre oue oatnohea 
v mnralmente puede llevar dignamente el nombre
'^T^TérnEnos generales puede decirse oue los Maes
tros socialistas, o con concomitancias con las Lasas 
dd Pueblo V con organizaciones marxistas, son 
y|QA<;tros perturbadores. .

Maestros oue ha^an propaganda, socialista. , 
Maestros oue obligaban a 1os niños a hacer mani

festaciones con los puños en alto, o a cantar 
nes intemacionalistas, o a dar gritos subversivos an- 
fiesnañoles Maestros oue hicieron escarnio de las 
creencias relimosas dH oms. médula de! alma nacio
nal son Maestros ove han ocasionado en buena paite 
con S11 criminal conducta la terrible convulsión a la 
míe estamos acistiendo. .

Maestros oue con su conducta moral desarregla
da son un eiemnlo nernicioso en 1os nuevos . Maes
tros oue oulzás con sus nredicarmne^ n enseñanzas 
Pen nervertido a 1a niñez, son también Maestros m- 
d,LosS" Alcaldes de los pueblos han de informar so
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bre estos hechos al Rectorado Universitario respec
tivo, puestos los ojos en Dios y en España, con la 
conciencia firme y limpia de cualquier otra inten
ción que no sea la intención purísima y honradísi
ma de servir a España.

Alcalde que, por motivos de venganza personal, 
mintiera en sus informes, es un malvado.

Alcalde que, por complacencias o condescenden
cias, callase u ocultare cosas que no se pueden ca
llar ni ocultar, es un traidor.

Ni malvados ni traidores.
Hombres Ustos siempre, españoles honrados al 

servicio de España.
Ser hov Alcalde de los pueblos españoles libe

rados para siempre de 1a ant’patria y -de la polí
tica corromn:da. es cosa mu.v sería.

Antes podía considerarse al Alcalde como un 
cacioue o servidor de una tendencia política cine 
se traducía muchas veces en favorecer a! amigo 
y reventar al enemíp-o.

Esto se ha acabado. Ser Alcalde hoy en un 
pueblo es ser e1 primer servidor de España, e! 
más obh'p-ado a una conducta intachable en todos 
los terrenos.

A España sólo se le sirve así con el corazón 
limpio v con 1a conducta intachable, con la ius- 
ticia serena, ene no se rinde ni se doblega a1 fa
vor. a la amistad, a 1a conveniencia, a! capricho 
o a 1a venganza.

Alcaldes de 1os pueblos de España: Cuando en 
estos días, antes de! 30 de á^osto. cumpláis con 
1a ob1ip"ación de informar a los Rectorados sobre 
1a conducta de 1os Maestros, pensad que sois 1os 
ciudadanos de mayor responsabilidad en cada 
pueblo.

Cumplid con vuestro deber, sin titubeos, sin 
flanuezas. pero también sin torcidas intenciones.

España os mira v os juzgará.
Esta obligación de los Alcaldes es meramente 

informativa.
Los Rectorados son 1os que tomarán después 

la resolución que proceda.
Pero la base para que los Rectorados procedan 

en iusticia es que los Alcaldes cumplan con su 
deber.

Alcaldes de España, cumplid con esta obliga
ción. .

Si lo hacéis así, Dios y la Patria os lo premien; 
si no. os 1o demandarán inexorablemente.

¡Viva la escuela española!
¡Viva el Ejército español, liberador de España' 
¡Arriba España!
•Viva España!

SECCION SEXTA

ALFAJAR1N Núm. 3.664.
Por el plazo de quince dias y a efectos reglamenta

rios se encuentra expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el repartimiento general de uti
lidades formado y ultimado para el año actual, durante 
cuyo tiempo podrán los contribuyentes presentar las 

reclamaciones que estimen convenientes, debidamente 
reintegradas con arreglo a la ley.

Alfajarin, 22 de agosto de 1936. —El Alcalde, Enr¡. 
que Solano.

PLASENCIA DE JALON Núm. 3.669.
Durante los días 31 de agosto y l.° de septiembre, 

de las nueve a las doce, en la sala de la villa, se recau
darán el segundo y tercero trimestres del repartimiento 
general de utilidades del año actual, en período volun
tario.

Plasencia de Jalón, 25 de agosto de 1936.—El Alcal
de, Manuel Trigo.

TABUENCA Núm. 3.663.
■ Por tiempo reglamentario y a los efectos de examen 
y reclamaciones estará de manifiesto en esta Secretaría 
municipal el presupuesto ordinario del ejercicio actual, 
así como también el proyecto de dicho documento pa
ra el próximo ejercicio 1937.

Tabuenca, 8 de agosto de 1936.—El Alcalde, Ale
jandro Aznar.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados municipales.
Núm. 3.666.

JUZGADO NUM. 2
. Cédula de citación.
Cumpliendo lo mandado por el señor Juez municipal 

suplente del Juzgado núm. 2 de esta ciudad, se cita 
por la presente a fosé Pablo Blanco, de 20 años, sol
tero, carpintero, sin domicilio, para que el día cinco 
de septiembre próximo, a las diez v treinta, comparez
ca en dicho Juzgado a fin de proceder a la celebración 
de juicio de faltas sobre hurto.

Zaragoza, 22 de agosto de 1936.—El Secretario, 
José banzo.

Núm. 3.665.
PRADILLA DE. EBRD

D. Antonio Pallarés Cuartero, luez municipal de Pra- 
dilla de Ebro, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgádo, y no habiéndose 
cubierto dicha vacante en el concurso de traslación 
convocado al efecto, se anuncia su provisión a concur
so libre por término de quince dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, debiendo proveerse con arre
glo a lo dispuesto en la lev Orgánica del Poder ludicial 
y reglamento de diez de abril de mil ochocientos seten
ta y uno, y habiendo de presentarse los documentos 
acreditativos en este Juzgado.

Se hace constar que esta Secretaría pertenece a la 
clase C, teniendo este municipio 1.080 habitantes.

Pradilla de Ebro, 17 de agosto de 1936.—El Juez 
municipal, Antonio Pallarés.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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